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C I R C U L A R E S 
A fin: de convocar concurso para 

proveer en propiedad plazas de Di
rectores de Bandas de Música, Aca
demias, Escuelas y Asociaciones 
análogas vacantes, y precisándose 
conocer con la mayor urgencia las 
que pudieran éxistir en esta provin
cia, deberán las Corporaciones res
pectivas a quienes afecte, remitir en 
él improrrogable plazo de diez días 
relación de las mismas, expresando 
la cantidad total a que ascienda el 
presupuesto de la Corporación para 
hacer en su día la clasificación opor
tuna por la Dirección General de 
Administración Local, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 14 de Abril de 1954, 
El Gobernador civil interino, 

2106 Ramón Cañas 

E l limo. Sr. Director General de 
Aáaiinistración Local, en oficio de 
techa 8 de los corrientes me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: E l Excmo, Sr. Minis
tro de la Gobernación, con esta fe-
caa me comunica la siguiente Orden: 
.«El artículo 134 de la Ley de Ré-

iJQien Local establece que «En todo 
«tonicipio se formará, ea el plazo 
j^aximo de tres años a partir de la 
parada en virgor de esta Ley, un 

Ian General de Urbanización que 
(?ttiprenda la reforma, ensanche, 

^gienización y embellecimiento de 
^ aglomeración urbana, incluidas 
*s^uperficies libres».—Como el pla-
o de tres años a que la Ley se refie-

j * partir de su entrada en vigor, 
¿7 terminado el día primero de Mar-
j pei presente año, este Ministerio 

la Gobernación, debe conocer los 

términos en los que el precepto le
gal referido ha sido cumplido por 
los Municipios. A tal efecto, éstos en
viarán a los Gobiernos Civiles, en el 
plazo de un mes, información por 
duplicado, correspondiente a las si
guientes materias: a).—Planes y pro
yectos que han sidó formulados por 
ese Municipio en cumplimiento del 
precepto legal referido, señalándose 
los que se hallen en formación y los 
que estén aprobado^por la Superio
ridad o en trámite de aprobación.— 
b),—Planes y proyectos que ese Mu
nicipio considera necesarios formu
lara para totalizar el Plan General 
de Urbanización que comprende la 
reforma, ensanche, higienización y 
embellecimiento de su aglomeración 
urbana" incluidas las superficies li
bres.—c).—Medidas que han tomado 
el Ayuntamiento, en cuanto a levan 
tamiento de planos topográficos, se
ñalamiento de presupuestarias y en
cargos a técnicos competentes para 
formular los planos y proyectos in
cluidos en el Plan General de Urba
nización, y —d),—Plazos que necesi
ta para formular la totalidad de los 
documentos que comprende el refe
rido Plan, y ^n el caso de que se eŝ  
time necesario que rea superior a un 
año, especificación del programa 
anual de trabajos durante el núme
ro de años que se precise.—Interesa 
de manera especial obtener pronta
mente los informes correspondien
tes a lás capitales de provincia y a 
los Municipios de más de 50.000 ha
bitantes, por lo que a medida que se 
vayan recibiendo, debe remitirse un 
ejemplar a este Ministerio, quedando 
el otro en la Comisión Superior de 
Ordenación Urbana de la provincia, 
si estuviera formada y en su defecto, 
en la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos.—Queda a juicio de 
estas Comisiones Provinciales, el se
ñalamiento de los Municipios de la 
provincia que por no tener plantea
dos problemas urbanísticos acucian
tes puedan ser dispensados de pre
sentar la información anterior.-Una 
vez recibidos los informes corres
pondientes a todos los Municipios 

requeridos, se remitirá un ejemplar 
al Ministerio de la Gobernación» 
quedando el otro .en la provincia en 
la forma señalada,—Si la contesta
ción al cuestionario anterior ofrecie
ra alguna duda interpretativa de 
orden técnico, pueden dirigirse los 
Ayuntamientos de las Capitales y de 
los Municipios de más de 50.000 ha
bitantes a la Jefatura Nacional de 
Urbanismo y los demás Ayunta
mientos a las Comisiones Provincia
les señaladas, las que a su vez, po
drán dirigirse a la Jefatura',—Tra" 
tándose de una obligación legal cuyo 
plazo de ejecución ha transcurrido 
ya, debe procurarse la mayor dili
gencia y precisión en la contestación 
a las Cuestiones planteadas» .x—Lo 
que traslado a V. E . para su conoci
miento y el de los Municipios intere
sados, a los efectos que se expresan.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por parte de los Ayuntamientos de 
esta Provincia. 

León, 14 de Abril de 1954. 
E l Gobernador civil interino, 

2107 Ramón Cañas 

Relación de las plantillas de funciona
rios de Administración Local aproba

das definitivamente 
(Continuación) 

Ayuntamiento de La Robla 
Pesetas 

Secretario 14.000-
Auxiliar 7.000-
Agente Recaudador. 5.009 
Alguacil-Portero 5.000-

Ayuntamiento de Las O m a ñ a s 
Secretario . . 11.000-
Alguacil-Portero.. , . 1.O00-
Depositario-Recaudador.... 1.000-

Ayuntamiento de La Vecilla 
Secretario 11.000-
Auxi l iar , . . . 7.000-
Alguacil-Portero 5.O0O-

Ayuntamiento de La Vega 
de Almanza 

Secretario - • 10.000-



Ayuntamiento de Los Barrios de Lana 
Secretario 12.000-
Alguacil-Portero 2.000— 
Depositario Recaudador . . . 1.000— 
Ayuntamiento de Los Barrios de Salas 
Secretario . . 14.000— 
Auxiliar 7.000-
Alguacil-Portero . . . . . r 3.000 — 
Depositario . . . . . . . . . . . . 500 — 

Ayuntamiento de Lucil lo 
Secretario 14.000— 
Auxiliar . . . . ; . . 7.000— 
Alguacil-Portero 5.000— 
Ayuntamiento de Luyego de Somoza 
Secretario ., 17.500— 
Auxiliar 7.000— 
Alguacil 5.O00-

Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera 

Secretario . , . . . 14.000— 
Auxiliar , 7.000-
Alguaci l . . . . . 2.000— 
Ayuntamiento de Magaz de Cepeda 
Secretario - 12.000 -
Alguacil-Portero..., 5.000— 

Ayuntamiento de Mansilla 
de las Malas . 

Secretario , . 15.000— 
Auxiliar 7.000-
Alguaciles, dos a . - . 5.000— 
Telegrafista m u n i c i p a l . . . . . 7.500 — 

Ayuntamiento de Mansilla Mayor 
Secretario 11.000— 
Alguacil 500— 

Ayuntamiento de Maraña 
Secretario 9.000-
Alguacil . . . 400— 

Ayuntamiento de Mata ieón 
de los Oteros 

Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . 10 D00-
Alguacil 3.650— 
Ayuntamiento de Matallana de Torio 
Secretario 14.000— 
Auxiliar . . . : 7.000— 
Alguacil 5.000-

Ayuntamiento de Matanza 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . 13.750— 
Alguacil 5.O00— 

Ayuntamiento de Molinaseca 
Secretario 11.000-
Depositario Recaudador 1 . . 2.500— 
Alguacil-Portero , . . , 1.400— 
Ayuntamiento de M u ñ a s de Paredes 
Secretario 14.000— 
Oficial 7.0©0— 
Alguacil 5 000— 
Depositario 1.500— 

Ayuntamiento de Noceda 
Secretario 14.000— 
Auxiliar . . . 7.000— 
Alguacil 3.000— 

Ayuntamiento de Oencia 
Secretario 12.000— 
Alguacil-Portero 1.500— 
Depositario, 1.000— 

Ayuntamiento de Onzonilla 
Secretario , . . . 7.000— 
Alguacil-Portero 5.000— 
Ayuntamiento de Oseja de Sajambre 
Secretario 11.000— 
Auxiliar 7.000-
Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 
Secretario - 15 000— 
Auxiliar 7.000— 
Alguacil . . . . . . , 5.000-

Ayuntamiento de Palacios de 
la Valduerna 

Secretario. .> 11.000-
; Auxiliar 2.600— 
j Alguacil . . . . . . 2.000-
Recaudador , . . . . 1.0()0— 

Ayuntamiento de Palacios del Si l 
Secretario 14.000— 
Auxiliar . . . . 7.000-
Alguacil-Portero 4.000— 

Ayuntamiento de Paradaseca 
Secretario. V 14,000— 
Auxiliar. . 7.000— 
Depositario . , . . 1.575-r-
Alguacií . , , 1.000— 

Ayuntamiento de P á r a m o del Si l 
.Secretario, . . . . 14.000-
Auxiliar -. 7.000— 
Amdor. arbitrios., . . . . . 3.000— 
Alguaci l , . . . , . . . . . . . . . . . . 2.000-

León, 3 de Abril de 1954. 
E l Gobernador Civil , 

J . V. Barquera 
(Se con t inuará ) 

lelatorade Iras P ó M t e 
de la proMcla de León 

Exámmenes para provisión de 12 planas 
de Capataces de Entrada 

Relación de aspirantes a las 12 plazas 
de Capataces de Entrada de las 
Carreteras del Estado que han sido 
admitidos a examen por reunir las 
condiciones exigidas en la Convo
catoria de 16 de Septiembre de 
1953. 
1 Heraclio Prieto Herrero 
2 Antonio Martínez Díaz 
3 Faustino Alonso Amez 
4 Victoriano Martino Redondo 
5 Maximiaño Díaz Mendoza 
6 Aníbal Pol Valcarce 
7 Florentino Saco Flórez 
8 Jesús González Marcos 
9 José del Amo Rodríguez 

10 Eutiquio Andrés Sierra 
11 Felicís imo Martínez García 
12 Argimiro Cimadevilla Cañón 
13 Libori© Melón de Ponga 
14 Victoriano Bermejo Huerta 
15 Ceferino García Ramos 
16 José Fernández González 
17 José García García 
18 Claudio Sierra González 
19 Felipe Huerga García 
20 Félix García Sandoval 

29 
30 
31 
32 
33 

21 Gregorio Vecino Pérez 
22 Camilo Martínez Rodríenp 
23 Ulpiano Martínez AbeUa 
24 Pedro Falagán Posada 
25 José Alvarez Flórez 
26 Nicanor $an Miguel Maron¿c 
27 Demetrio Fernández FernTL 
28 Leonardo Martínez Diez m ^ 

Vidal Peñalvo Sánchez 
Ramiro Pérez Constancio 
Marcelino Guerrero Esteban 
Amaro Gutiérrez Suárez 
Francisco García Román 

Los citados señores deberán nre 
sentarse el día uno (1) de Junio oró 
ximo, a las diez (10) de la mañana 
en la Escuela del Hospicio provin
cial, situada en la Plaza de San Fran
cisco de esta capital, provistos de 
lápiz, pluma y mango, para verificar 
las pruebas de aptitud, cuyos ejerci
cios serán eliminatorios. 

León, 6 de Abril de 1954.—El la-
geniero Jefe, Pío Linares. 2009 

o o 
D, José María Alcón Pérez, vecino 

de Valencia de Don Juan, solicita 
autorización para cruzar la carrete
ra local de Vülanueva del Carnpo a 
Palanquinos, Km. 37, Hm, 2, con 
una tubería destinada a conducción 
de aguas para riego de una finca. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, único término donde radican 
las obras o en esta Jefatura en la que 
estará de maaifiesto al púb'ico la ins
tancia en los días y horas hábiles de 
oficina. 

León, 6 de Abril de 1954.—El Inga-
niero Jefe, Pío Linares. , 
2008 Núm. 366.-68,75 ptas. 

D e M ó D de Hacienda 
de la provlntia de Ledo 

Servicio de Gatasíra de la m a m 
Hüsílca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace saber qüe durante uQ 
plazo de quince días, se hallaran 
expuestas «n el Ayuntamieúto de 
Santiago Millas, las características 
de Calificación y Clasificación dé las 
fincas rústicas de ese término mu
nicipal. 

E l citado plazo empezará a con' 
tarse a partir del siguiente día a la 
techa de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a seis de Abril de mil noyê  
cientos cincuenta y cuatro.—El. 1°' 
nigero Jefe Provincial, Fraucisc» 
Jordán de Urries, 
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jefotoH AgroDómita de Leün 
ección de fincas para obtención de 

lnSK„n<t especiales de productos a l i -reserva* r menticÍ0S 

c-pone en conec ímien to de los 
jctiltores de la provincia que pue-

Aen solicitar de la Jefatura Agronó 
lea visitas de inspecc ión a terre-

^ s qUe r eúnan las condiciones de' 
f rtíiínadas en la Circular dada por 
P Dirección General de Agricultura 

n fecha 30 de Marzo, inscrita en el 
fjoíeíin Oficial del Estado nú ine ro 98 
¿el 8 de ab r i l con .arreglo a las si
guientes normas: 

a) [̂ as sGlicitudes es suficiente 
que se hagan por escrito dirigido a 
esta Jefatura Agronómica en instan
cia suscrita por el cultivador directo 
con el visto bueno del Alcalde o 
Jefe de. la Hermandad Sindical del 
Campo, del t é r m i n o municipal en 
qus radiquen las tierras. Los mode
los de instancia se facilitarán en la 
Conserjería de esta Jefatura 

b) Asimismo se a c o m p a ñ a r á pla
no debidamente autorizado, con re
ferencias suficientes de s i tuac ión 
dentro del Municipio. De no encon
trar quien pueda hacérse lo , puede 
encargarse esta Jefatura Agronómi- ' 
ca de su real ización, so l ic i tándolo 
en instancia dirigida al Sr. Ingeniero 
Jefe. 

c) Se uni rá t a m b i é n nota infor
mativa, con arreglo al modelo ofi
cial indicando el coste de la trans
formación del secano en regadío y 
clases de obra a realizar (alumbra
miento) nivelación, acequia, moto 
res bombas, ins ta lac ión eléctrica, 
etcétera) En casos de fincas de m á s 
de cinco hec tá reas -se exigirá un es
tudio técnico que justifique la posi
bilidad de t r ans fo rmac ión a regadío . 

d) Se a c o m p a ñ a r á un certificado 
aiunigipal visado por el Alcalde co
rrespondiente en el que conste que 
ios terrenos no han tenido pozo pro-. 

ni se han regado con anteriori
dad. 

e) El plazo de p re sen t ac ión de 
documentos t e r m i n a r á el 15 de Mayo 
Próximo a las 12 horas. . ' ' 
* Le51n, 10 de A b r i l de 1954. -El l n -
seniero Jefe acctal , (ilegible). 2064 

híroiialo Nacional Aoll luteis loso 
v El Patronato Nacional A n t i t u -

erculoso. en vi r tud de acuerdo de 
^ Junta Central, saca a subasta las 

^pras de pavimentos, alicatados y 
oíalos del Sanatorio Ant i tubercü-

•0s» de León. 
^ plazo para la toma de datos y 

¡0(fSentación de pliegos t e rmina rá a 
pa yeinte días hábi les , contados a 
ció^11" del siguiente al de la publica-
O/IV Í̂6 este 3111111010 en el Buletin 
^is-- ^ Estado, ce r r ándose la ad-
tUj1?.11. de pliegos a las doce horas 

ultimo día del plazo indicado. 

Los documentos para el estudio 
de la subasta serán : 

Pliego de condiciones generales. 
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos generales. 
Presupuesto y modelo de proposi

ción. 
Dichos documentos p o d r á n ser 

examinados, para su estudio, en las 
Oficinas de la Sección de Cons t ruc 
clones del Patronato Nacional A n t i 
tuberculoso, edificio de la Dirección 
General de Sanidad (Plaza de Espa
ña), en Madr id , durante los días la
borables, desde las diez a, las trece 
horas, y s e i án entregados o envia
dos a los concursantes que Lo solici
ten, por correo, contra reembolso 
de su importe. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n , 
dentro del plazo indicado, en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en dos sobres: 
uno cerrado y. lacrado que conten
d rá la propos ic ión económica , y otro 
abierto, con los documentos que se 
fijarven el Pliego de Condiciones 
Generales, y el resguardo que acre
dite la cons t i tuc ión de la fianza pro
visional en la Caja General. de De
pós i tos (Hacienda), en t r egándose 
por el citado Registro General del 
Patronato, recibo que acredite la 
p re sen tac ión de la p ropos ic ión . 

La fianza provisional se rá de cua
renta y nueve m i l trescientas cin
cuenta pesetas (49.350,00). 

El t ipo m á x i m o de l icitación se rá 
de dos millones novecientas cin
cuenta y seis m i l setecientas cin
cuenta v dos pesetas con cuarenta 
cén t imos (2.956.752^0). 

Cinco d ías naturales después de la 
t e rminac ión del plazo de presenta
ción de pliegos, y a las once horas, 
t e n d r á lugar en el local designado 
al efecto por eLPatronato, ante No
tario, bajo la presidencia del Exce
len t í s imo Señor Presidente Delega
do del Patronato Nacional Ant i tu 
berculoso, y con asistencia del Ilus-
t r í s imo S e ñ o r Secretario General de 
dicho Organismo, Abogado del Es
tado Ase>or Jurídico del Min sterio 
de la Gobernac ión , Interventor De 
legado del Ministerio de Hacienda, 
y Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones, o personas en quie
nes deleguen, ia apertura y lectura 
públ icas de los pliegos presentados, 
de acuerdo con lo estipulado en el 
Pliego de Condiciones Generales. 

E l plazo de t e rminac ión total de 
estos trabajos será de doce meses. 

Todos los gastos que origine esta 
Subasta se rán de cuenta del adjudi
catario. 

Madrid . 10 de A b r i l de 1954.—El 
Secretario General, José F e r n á n d e z 
f u r é g a n o . 
2105 Núm. 386.-233.75 ptas. 

Delegacídn de Indnstría de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Hidroeléctr ica La P roh ida» , do
mici l iada en Vi l labl ino , en solici tud 
de au to r i zac ión para instalar u n 
transformador de 125 K V A . y 10[3 
KV. para tomar servicio de la cen
tral «El Salto», de Villaseca, y cum
plidos los t r ámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctr ica L a 
P r o h i d a » la ins ta lac ión del transfor
mador solicitado. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con ¡a Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1, a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a par t i r 
de la fecha de not if icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca-

1 racter ís t icas generales consignadas 
| en el proyecto que ha servido de base 
i a la t r ami t ac ión del expediente, 
| 3.a Queda autorizada la uti l iza-
1 c ión de la t ens ión nominal de IG^S 

KV. en a tenc ión a que la in s t a l ac ión 
j proyectada ha de conectarse con las 
| de la misma Empresa en funciona-
miento a esta tens ión . 

| 4,a Esta Delegación de Industr ia 
j efectuará durante las obras de insta

lación y una vez terminadas éstas , 
i las comprobaciones necesarias por 
i lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias dé los 
servicios de electricidad y asimismo 
el (ie las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegac ión de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará s in 
efecto la presente au tor izac ión en 



cualquier momento en que se com-

Sruebe el incumplimiento de las con 
iciones impuestas o por inexactas 

declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n jrmas 2.' y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos -establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Marzo de 1954.-E1 In
geniero Jefe, Antonio Martin Santos. 
1790 Núm. 367. -233,75 ptas. 

i 
Ayuntamiento de 

León 
Se saca a subasta las obras de co

bijamiento de la Presa Vieja, en. la 
parte comprendida dentro del Mer
cado de Ganados, con arreglo al pro
yecto y presupuesto redactado por el 
Arquitecto municipal, por un impor
te de contrata de 116.190 ptas. 

Las obras deberán ejecutarse den
tro del plazo de los dos meses si
guientes a la adjudicación defini
tiva. 

Los pliegos, proyectos, memoria, 
presupuesto y condiciones técnicas 
y económico - administrativas, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las horas 
de oficina, hasta el momento mismo 
en que termine el plazo para presen
tar pi oposiciones. 

Los licitadores constituirán una 
garantía provisional de 2.323,80 pts,, 
y la definitiva será equivalente al 4 
por 100 del importe de la adjudica
ción. * 

Las proposiciones podrán presen
tarse dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y su entrega deberá tener lu
gar en la Secretaría del Ayuntamien
to, negociado de Fomento, durante 
las horas de oficina, y la apertura de 
los pliegos tendrá logara las trece 
horas del primer día hábil siguiente 
al en que haya terminado el plazo 
de admisión de pliegos. 

Los pagos serán bimensuales, en 
virtud de la certificación que expida 
el Sr. Arquitecto municipal, y que 
habrá de ser aprobada por la Cor
poración. 

León, 10 de Abril de 1954 . -El A l 
calde, A. Gadórniga. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de , con 

domicilio e n . . . . . . enterado de la 
memoria, planos, proyecto y presu
puesto de las obras de cobijamiento 
de la Presa Vieja, en el trozo com
prendido dentro del Mercado de 
Ganados, asi como del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, relativo a la contrata
ción de dichas obras, y de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que re

gulan la subasta, se compromete a 
llevar a cabo dichas obras, con es
tricta sujeción a las mismas, en la 
cantidad de ptas. (en letra). 

Fecha, y firma del proponente. 
2065 Núm. 382.-173,25 ptas. 

UiimMdB i t Imtida 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

~de Barco de Valdeorras 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
D o n Wigberto Valdivieso Rebolleda, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Bai.co de Valdeorras 
y su par t ido. 
Certifico: Que en el pleito que se 

h a r á menc ión , se d ic tó la sentencia 
cuyo encabezado v fallo dicen: 

Sentencia: En la villa de Bajeo de 
Valdeorras, a primero de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
El Sr. D, Jul ián San Segundo Vegazo, 
Juez de Primera Instancia de la mis 
ma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seña l ado con el n ú m e r o 7 de 1954, 
seguido ante este Juzgado entre par
tes: de la una, como demandante-
ejecutante, D . Ulpiano Rodr íguez 
Gayoso, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Sobráde lo , re
presentado por el Procurador don 
Joaqu ín Rodr íguez Paradela, bajo la 
dirección del Letrado D . Vicente 
Fe rnández Carballo, y de la otra, 
como demandado ejecutado, D. José 
Castro Castro, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Quinta
na, del partido de Ponferrada, que 
se mantiene en rebeldía , sobre re
c lamac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda que gobierna este 
juicio, debo mandar y mando seguir 
adelante esta ejecución, hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor D. José Castro Castro, y con 
su importe hacer entero y cumplido 
pago al acreedor D . Ulpiano Rodr í 
guez GayoSo de la cantidad de ocho 
m i l pesetas de principal y sus intere
ses legales, al cuatro por ciento 
anual, desde la fecha de presenta
ción de la demanda, trece de Febre
ro del corriente a ñ o , e impongo las 
costas y gastos del presente juicio al 
referido demandado D . José Castro 
Castro. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeld ía del demandado le se rá 
notificada en la forma prescrita por 
los ar t ículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , de no solici
tarse la personal dentro de quinto 
día, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jul ián San Segundo. —Publicación.— 
Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el mismo señor Juez 
que la suscribe, h a l l á n d o s e celebran
do la audiencia públ ica del día de 

su fecha y doy fe.—Barco de V i 
rras, a primero de Marzo de m i 0% 
vecientos cincuenta y cuatro^-A110' 
mí, W. Valdivieso, ' 

Concuerdo con su o/iginai 
me remito. Y para su insercikrf que 
BOLETÍN OFICML de la p r ' o v S ^ l 
León, para que sirya de n o t i f i c ó -
al demandado rebelde D. José n a 
tro Castro, expido y firmo la nrPr» S" 
te en Barco de Valdeorras, a^núev,: 
de Marzo de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro. —W . Valdivieso 
2022 Núm. 395.-209,00 ptas. 

Notarla de D. Electo Reguera Tejerint 
de La Bañeza 

Don Electo Reguera Tejerina, Nota
rio de L a Bañeza, 
Hace saber: Que a requerimiento 

.de D. Benjamín Fernández Fuertes, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Miñambres de la Valduer-
na, se tramita en su Notaría acta de 
notoriedad para acreditar que desde 
el año mil novecientos veintiocho 
viene aprovechando aguas del río 
Duerna, tomadas de su margen de
recha, al sitio de E l Soto, en término 
de Miñambres de la Valduerna, uno& 
cuatrocientos metros aguas arriba 
del indicado pueblo, por medio de 
una presa de piedra y cemento, que 
las hace derivar a un cauce que mide 
aproximadamente uaa anchura de 
dios metros, una profundidad de un 
metro y veinte centímetros y una 
longitud de quinientos metrós hasta 
el molino, propiedad del f equirente^ 
y de seiscientos hasta desembocar en 
el mismo río Duerna; cuyas aguas 
utiliza para fuerza motriz de dicho 
molino de su propiedad, sito en Mi
ñambres de la Valduerna, al Barre
ro, que consta de una pareja de pie
dras para trigo otra para pienso, de 
un metro y treinta centímetros de 
diámetro, y, por una derivación de 
dicho cauce, para el riego de varias 
flacas de su propiedad, a los pagos 
de L a Cuesta y E l Barrero, con una 
superficie aproximada de tres hec
táreas. 

E l referido aprovechamiento no 
ha tenido otras limitaciones que la* 
disponibilidades del río y las necesi
dades de los usos industrial y agrí
cola a que se destina. 

Lo que se hace públ ico para que* 
cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre dicho aprove
chamiento, comparezcan ante ei 
Notario indicado para expone.r 
justificar sus derechos, si seconsid6* 
raren perjudicados, de confornnda 
a las reglas cuarta y quinta del ar
tículo 70 del Reglamento Hipo"5' 
cario. je 

L a Bañeza a cinco de Abril 
1954—Electo Reguera Tejerina. 
1967 Núm. 374.—151.25pt^ 
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